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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UER.RA

(:ASA:RES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

hubo error en el Rcgi3tro civil al ins
cribir al interesado y qu.c p2r dIo se
invirtieron los apdEdos materncs,

,Este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por la Asesoría .Juridi.ca del
mismo, ha resuelto acceder a la petición
de! interesado, según lo dispuesto en la
orden de' 25 de wpt;embre de ISi8, rec
tificándose la docUlI1le.;¡tación militar del
mismo en el sentido de que figure con
el apellido de Vilaró, en vez de López.

·Lo digo a V E. para su conocim.ien
to y demás efectos. Miadrid, 6 de julio
de I9J3. .

,.' :;Af..

Excmo.' Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, licenciado
por in;útil, Miguel Robles Ca1lej ón, so
licitando se le conceda derec!ho a ingre
sar en d Cuerpo de Inválidos Milita
re~,

Este lldnisterio, de acuerdJ con el
parecer de la Asesoría Jurídica del mis
mo, ha resuoelto desestimar la petición
del interesado por carecer de derecho
a lo que solicita, ya que la inutilidad ad
quirida no es de las que dan t:t1 d~rec110

a ingreso en el mencionado CU~r'I)(), y
n'J- sólo]e corresponde el que se le rC~.;·1:)(':·,

.. '!XJr or;]Cl1 de estc mismo De¡)~r!:l;1l,·".t)

¡ en 7 (~-: a;~ril últi~110 (Gaceta de .:: :::i" .

Ir,:;:", ';'.1 ¡,,¡ L .
L') P '.;·::ciw) .'1 V. E. p~ra ,te c..
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Ic conccll2 .. ,a ré'ctl!ic;¡::-:<Í11 ('11 S:!S (;:;.'l; .. Departamcnto d·~ Guerra de 5 '.' ¡

~ll:~l1tos ml,'ta;'e~ ele su seg-uudo apc- viembre de 1'920 QC. L trúm. 49/J,
¡Ldo ·e.n el ~entl.do de quefigurc COI11D ,Este Ministerio, d~ acuerdo con b
ta.l, d de V¡laf.o, en ve~de López, yiA!sesoría Jurídica del mismo, ha resu<.,f
tenIendo en cuenta que se comprueba to conceder el deredho a percibir la
por los documentos que acomlpafia que pensión de 2,50 pesetas diarias para ali-

LEY

LEYES

PARTE OFICIAL
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Ministerio de Justicia
EL PRESIDtENT,E DE LA REPU

BLICA ES,PA~OLA,

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y
sancionado la siguiente .

{l :~; l':",',:).::::"":(:\"; (kl (e':1-

(; ,) '.' L,Tl {;c: j~)3 ;~r~;cuios antctl"}-
" 1;: ~":'.';,,'i:t y úso de arn~as IJe caz¿~

(;l1L 11.' '·CO:l1 ,~c c~¡¡él1 rayado, así com~

la tCl1cl1c'a de las de vá.lor artÍJstico ~
hi3tórico, siempre que S'~ aoredite que e,l
P03eedor no les da otro deSitíno que el
¡PUramente artístico o cO!leccionista.

l A: t. G.o Los procesos incoados por e',
te deEto se tramitarán en la forma 'lu<'
,,-,r<,scri-be el títt:Jio tO''Cero <\el libro cuar
to de la ley de Enj u:cia,n¡;ent<1 criminal.

Art. 7.° Lo·s autores de los delitos lIt¡¡
E:1:'¿JS y ¡x:nados en esta ley d,oerán
per,n¡anecer en p:'ísión preventiva, salvo
el caso en que e¡J juez instructor COll1

Qruebe la fa1ta de peligrosidald del suje
to, atendiendo a las condiciones persona
les del acusado y a las cÍf'Cunstaocias
que concurran en el hecho.

Art. S." A los condenados con arreglo
a esta ley les serán au>licaibles los bene
ficios de la condena condicional confo':
m~ a los prere,ptos del Código per..al vi-
grote y de la ley de I90S. .

Ar,t. 9.° En lQ3 casos en que se pre
Artkulo L° :El llevar sin licencia ar- cise la entrada y registro en los domici

más de fue6'o fueu del domicilio se con- lios se requerirá siem,pre mandamiento
siderará á"ito y se castigará con la pena judiciaJ!.
de cuatro meses y un día de arresto ma- .... Articulo aldicional primero. Esta ley
yor a dos años de prisión menor, que se comenzará a regir a partir de la fecha

. aplicará al :prudente anbitrio de los Tri- de su publicación en la Gaceta.
bunales. Artículo .adiciona1 segundo. Quedan

Art. 2.° La teneocia de annas de fue- subsistentes las di;;¡posiciones vigentes ~n

go erl. el propio domicilio sin la guía o cuanto no s·e oponll:'<:11 a 10 est;¡¡blecido en
sin la licel,~ia correSipoodiente será con- la presente ky.
siderada delictiva, y se castigará con l)or tanto,
igual ,pena que la señalada en el articulo 1I2.ndo a' todos los c!udadarros .jue
anterior. coauytlVcn al cun1JpEmi,ento de esta ley.

Art. 3.° E.I de,pósito de armas de fue- ::si CO:110 a todos. ¡o.s Tribunales y Auto
go SG':i cstisado con la pe'1a de dO,:l :·id2.d~;; que la hagan wmp1ir.
cuatro n!IOS de prisión nlenor y nlulLa :.Tadr:·:: a C:la~ro (\~ j:.tEo de l11il
~dc LQDO 3. 10.0CO -pesetas, que se (~¡p~ic.:~- \"~'':¡~~illvS t~·.:<:~t~t ) t:·,s.

r2. ~J ¡lr:,:c>:1:te arbitrio de los juzgad':'L.:S. r
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CASARES QumOOA

AZAÑA

AZAÑA

DESíNNOIS

DISBON'IBlJES

el último que perdhió como tal amue
ro en a.ctivo, dándose a esta disposición
CArácter general para cuantos se hallen
en igual caso que el recurrente.

Lo comunico a V. E. para S:1 conoci
miento y cul1l.P'limiento. Madrid, II de
jllllio de 1933.

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la prOlPuesta que
el auditor de la cuarta división cursó
a este Mini&terio para la provisión de
la vacante de secretario-de Causa.s
del Juzgado Permanente de dicha di
visión, anunciada. por orden circular
de 18 de mayo del corriente año
(D. O. núm. lIÓ) a favor del suob
¡¡¡yudante de Infantería. D. Manu~
Plana Tarragona, oon destino en la
Catja: de recluta núm. 25'; teniendo en
cuenta que el iIlfl:eresado reUoIle las
condicianes que !P'I'eviene el regdamen
to apro'bado :por orden de II de ju
nio de 1919 (c. L. núm. 232), por
este Ministerio se ha resuelto alPI'ooar'
la prOlPuesta de referencia, dis¡ponien
do que el interesooo cause baja por
fin. del presente mes en la U;nidad a.
que pertenece y atta iñ la. plantilla.
del Juzgado de referencia.

Lo-.comuni.co a V. E. para su: co
nocimiento y cumplimiento. Madrid~

10 de julio de 1933.

Scñor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

E:xlCmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el comandante de IN
FANTERIiA D. Ricardo Sala Gines
tá, del regimiento mím. lO, este Mi
nisterio ha resueIto concederle el pa
se a la situadón de "dls¡ponioble vo
luntario", con resid~ncia en Barcelo
na" en las condiciones que deteI1lIl.Í
na el artículo cuarto del d,ecreto de
S ,de enero wtimo (1;). O. núm. S).

Lo c,omunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUlIllílllimiento. Madrid~

1'1 de julio de 1933.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

'Sefior Interventor centra~ de Guerra•.

AZAi.\

Ministerio de la. Guerra
Subsecretaría

SECCION DE PEI\S~NAL

AL SERVICIO DE OTROS MINI3
TERIOS

Excmo. Sr.: DiSil'Uesto que el tenien
te de INFANTERIA, D. Antonio Her
nánidez Ribes .. Al servicio de otros Mi
niSJterios" dell Cuer¡po de Seguridad de
h provincia de Granada, oolSe a conti
nuar sus servicios a la de Murcia, Com
pañía núm. 22, es.te Ministerio ha resuel
t.) que el exjpresado oficial quede en la
misma ,ituación y afecto para fines de
documenta.ciórl al Centro de' Moviliza-
ción y Reserva ntÚm. 6. .

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
j'blio de 1933.

Señores GeneralClS de la segunda y ter
,cera divisiones orgáJnicas.

Señor Inte~ntor central de Guerra.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO aEL EJBRGI:TO

Circular. Exw10. SIr.: Vista la ins
taocia promovida ¡por el maestro armero
en situa:ción de retirado, D. Emilio Abe
lla Sanoho, en st'ílPlica de que se le con
ceda el ingreso en el CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DIEL EJ!ERCI
TO, creado por ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. Il4), por considerar
se con derecho a ello, toda vez que dicha
ley fué promulgakIa antes de que cum
pliera la edad señadadá para el retiro
forzoso en di regilalffiento de e3te per-
sgnad, a¡probado por orden circular de
23 de julio de 1892 (c. L: núm. 235);
,teniendo en cuenta que el recurrente so
licitó formar parte del ex¡presado Cuer
~ dentro del Jllazo marcado en e1 ar
tículo quinto de la citada ley, este Mi
nisterio, de conformidad con 10 infa:'
Jl'11a.do ,por el Cons~jo de ESif:a.do, ha re
suelto anular el retiro concedido al! soli
citante por orden del 16 de julio de 1932
(D. O. n1Ím. I6g) y darle ingreso en el
Cuet1P<> Auxiliar SuhaHerno del EjérCi
to, al sólo efecto de concederle el re
tiro, en armonía coo 10 diSiPuesto en el
párrafo segundo de la norma novena de
la orden de 2Ó de septiembre del año an
terioI: (D. O. núm. 229), siendo, en su
consecuencia, clasificado con el 3ueldo
anual! de 7.000 pesetas, conforme con lo
que determina el artículo sé¡ptimo de la
re¡petida ley, por cootar con treinta \'
cuatro años, diez meses y veintiséis días
de efe¡ctivos servicios en fin de diciem-
bre último, surtiendo efectos administra-E:Jocmo. Sr.: Nombrados alumnos de'
tivos es~a c1a'sifica.ciÓn, a paTtir de -:.>ri- la Escuela StWerior de Guer'ra, por 01'

mero de enero del año a.ctuail, 3egún pore· den circular de ro del mes actual, los
viene la orden circular de 30 del mismo ca¡pitane3 de ARTILI,EJRIA cOrrJq)re11d,.
mes v año (D. O. núm. 26), debiendo dos en la siguiente relación que prillci
el regimiento Cazadores de Caballería ¡pia c¡:m D. Angel Lossada Dicenta y ter
núm. 7, formular nueva prO¡[}uesta de mina con D. Enrique M:artin Martín
retiro y curs~a a la Dirección genera'!; este Ministerio ha resuelto Queden dispo~
de la Deuda v Cl,ases Pasivas (SeCCi,Ól1/ nibles forzosos en esta división con ar~e
Militar) enteooiéndose que para el rctiro gilo al apar.tado A)' de.! décreto de .5 dt!
de .1os mese3 de agosto a diciembre del enero ú:Jtimo (D. O. núm,. 5).
año 1932 delbe servir de sueldo regulador Lo comooico a V. E. para su cono";,

mentas de su esp8so, Ba:domero Marti
nez Ortega, que empezará a p~rcib.ir

aquélla cuando los facultativos del citado
Esta:bleciJllltiento permitan la salida del
mismo al referido guarxiia y 10 tenga
en su compañia, CUJyos extremos delx:
rá justificar. oportunamente la intere
sada para que le sea abonada por la
Dirección general de la Deuida y Clases
Pasivas del Estado, a cuyo Centro se
notificará esta resolución.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maodrid, 4 de
jyJio de 1933.

(De la Gaceta núm. 193')

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el brigada de la Guardia
Civil, con destino en la Con:uandancia
de Toledo, D. JoSlé Cruz López, en sú
plica de que le sea aIbonado para efec
tos de haber pasivo el tierqpo compren
dido de9de el 4 dé marw de 1903 hasta
primero de marzo de 1904. que perma
neciócon licencia ilimitada por exoeso
de fuerza,

iEste Ministerio, de acuerdo con la
Asesoría Jurí'dica del mismo, ha resuel
to desestimar la: petición del interesado,
teda v:ez que la lkencia ilimitada en que
ftmiamenta. aquéJla fué concedida antes
de su incorporación a. filas y no es de
rivada de la: trimestral, J:'egl,a estableci
da y deda.rada en la orden de este De
partamlento de 8 de. ma.yo próximo pa
sado (Gauta de Madrid mírn:. 1,32).

Lo' digo a V. E. para su conocii:nien
to, el del interesado y demás efectos.
M;¡drid, 4 de julio de 1933.

\

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo Sr.: Vista la insta.ncia pro
!l'.ovida oor el cabo de la Guardia Civ:t.
con destino en la Comandancia de Jaén,
D. José Rodríguez Palacios, en súpli
ca de que le sea abonado para' efectos
de haber pasivo el tiempo comprendi
do desde el 2:2 de lIllaYO al 5 de octu
bre de I'903, y desde el 14 de igual mes
y año hasta fin de mayo de 1904, que
permaneció con licencia ilimitada por
eJOCeso de fUerza.

Este Ministerio, de a.cuen:io con la.
Asesoría Jurídica del ~s=, ha resuel
to desestimar la petición del interesado,

,toda vez que la licencia. ilimitada en que
fund.as:11enta su petición no fué derivada
de la trimestral, regla csta:blecida y de
clarada en la ortlen de este ~par;ta

miento de8 de ma.yo próximo pasado
(Gaceta núm. 13:1).

Lo digo a V. E. para su conocimietl
to, el del interesakio y demás efectos'.
M.adril:l, 4 de julio de 1933.

CA5AUll QUI:I.OG.l

Señor In5lpect.or general de la G¡¡ardia
ICivil.



miento y cumplimiento. Yarlrid, 12 d~ nocimiento y c~liJmiento.· Madrid,
julio de 1933. 11 de julio de 1933'-

~"

Señores Generales de la primera, sext,a
'Y séptima divisiones orgáIJica.; y Jefe
,Superior de las Fuerzas Militares de
Miarruecos.

Señor Interventor central de GUeTra :y
General director de la Bscu~la Supe
rior de Guerra.

RELACI0N QUIl: la cnl

D. Angel Lossada Dicenta, del Parque
de Ejército núm. 1.

D. Juan Jover Luq'lle, de Ja Agrupa
ción de Ceuta.

D. Julián Peña Ruiz, d~tlÍbIe for
zoso en la sexta división.

D. En:·jquc Martín Martín, del1 14.' re
gimiento ligero.

Madrid, 12 de julio de 1933.-Azafia.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división fecha 7 del actual, al que acornr
paña certificado de reconocimiento facul
tativo sufrido por el teniente de AR¡"T[
LLERJIA D. Alejandro Hernández Zun
zunegui, en sítuación de reemplazo por
enferuno en Salamanca, en royo dOC'll~

mento consta que se halla en condicio
nes de presta'r servicio, este Ministe
rio ha resuelto que el interesaklo quede
disponi,bJe forzoso, apartado A) del ar
tículo tercero del decreto de 5 de ene
ro último (D O. núm. 5), con residen
cia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento' y currnl¡>limiento. Madrid, 12 de
julio de 19,33.

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Inte~ventor central de Guerra.

INiVALID.O¡S

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida {lor el sargento dea Gru¡po de
Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucettnas Yilali Ben Al-lal, COl]¡ ,e( nú
mero 1.379 y residenci~ en s,egan
gan (Melilla), en slÍjp'Iica de revisión
de su exlpediente de ingreso en el
Cuei1po de INV,ALI!DOIS MU.JITA.
RES; teniendo en cuenta que diclIo
íngr,eso le fué dene'gado anteriormen
te por su ,condidón de extranjero,
hallándose comprendida su inuti,lidad'
en el cuadro (le 8 de marzo de 1877
CC. L. nÚ'ID:. 88), yen la base terce
ra de las tran¡itorias de 'la rey d'e 15
de s·eIPtiembre Úlltimo (D. O. núme
ro 221), por e'ste Ministerio se ha re
suelto -el ingreso de,l citado sargento
en la Secdón pr1mera dd expr~sado
Cuetipo, debiendo tenerse en cuenta
¡para efectos econó¡mkos lo- que de
termina la base cuarta de la misma
y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su co,

Señor Subsecr·etario· de eiltte Ministe
rio.

Señores Jefe Superior de >las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
t,erventor centrail de Guerra.

Exc'mo. Sr.: Vista la instancia pw
lll)Ovi'lÍa por el askari núm. I.42Q de la
Mehal-la Jalifiana de MeJilla Al..,Jal
Ben Fakir Ben Mohame,d, en súp.lka
de revisión de su 'expediente de in
greso en el Cuerpo de INVAlL[DOlS
MrLITlARES; teniendo en cuenta
que dicho ingreso le fué denegado
anteriormente ¡por su condición de
extranjero, hallándose cOIlliPrendida su
inutilidad en eil cuadro de 8 de mar
zo de 1877 (le. L. nÚlm., 88) y en la
base tercera de las transitorias de la
ley ,de 15 de sep,tiem!bre ú¡ltimo
(D. O.. núm. 2.21), por este Mi,nis
terio se ha resuelto e~ ingreso del
citado askari en la ,primera Sección
del eXlPresa<lo Cuer;PO, <Iebiendo te
nerse ,en cuenta ¡para efectos econó
micos 10 que determina la bal5e cuar
ta de la misma. y cita<la ley.

Lo comunico a V. E. para su ro
nocillliento y cUlIn1P1imÍento. Maodrid,
11 de julio de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señores Jefe Su¡perior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor centrad 'de Guerra.

LICEJNKJliAS

Excmo. Sr.: Decomormi,dad con
lo solicitado por eí soldado del1 re
gimiento de Artillería ligera nú·~,.5,
Antoni() Iniesta Torres, este MinIS
terio ha re,suelto autorizarle para dis
frutar el permiso de veráno en Mar
sella (Fran-cia), debiendo dar cum
plimiento a lo que determina el ar
niculo 47 de las instrucciones de 5
de junio' de 1905 (lC. L. núm. 101)
y la orden de 9 de septiembre de 1931
(D. O. núm. 205).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.p.limiento. Madrid,
II de julio de 193'3.

Señor Generar de la ter,cera división
orgánica.

PILOTOS M1lIlIT:ARES

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisteTio se ha t'esuelto ge publique:J. a
contin'ua·ción relaciones nominales de
los j.efes, oficia,les, ,personai del
Cuenpode Subnficiales y clases de
tropa del AirrnJa de AV;IACION .que
reunen las coOOici()nes minimas indispe~-

smles para culbrir,oon derecho pre1e
rente, las vacantes que ocurran en las.
Unidarles de Cáza, Hid1"oaviones y Avio
nes Polimotores, ~llarmonía con lo dis
puesto en la orden circu'lar' de 2'5 de
marzo de 1932 (D. O. núm. 72).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum:pliiIl1ento. Madrid, 6 de
julio de 1933.

Señor.~.

RELACIONES QUE SE CITAN

Caza.
Comandantes

D. Francisco Fernández G. Longoria.
" Rafai'1 Gámez ]ordana. .• '
" José Lcgórburu Dominguez.
" Ltlis M'anzan:1(j,uc ·Feltrer.
" Rafael M'artínez Esteve. •
" Alejandro Más de Gamindc."
" Juan Ortiz Moooz.
" Carlos Pastos Kraue1
" Luis Riaño Herrero.
" José Rodr~guez Díaz de Lecea.
" Luis Romero Basa,rt.
" EUSébio ·Vema lid Vado.

Capitanes

D. Enrique Abellán Calvet.
" Arturo Alvarez Buylla.
" Nemesio Alvarez Sánchez.
" Antonjo Andrés RJuiz del Arbol.
" Luis Angula Jiménez Peña.
" Rafael Ara~o AdJa.
" .A'lejandro Arias Sal,ga<io.
" Francisco Arranz Monasterio.
" José Avilés Basruas.
" Eduardo Azcár.raga Montesinos.
" 'Mariano' Barbcrán y 'Iros de I1ar-

dUya.
" Vicente Barrón y R. de Sotomayor.
" Alberto B3JYo Giraud.
" Manuel Bazán Buitrago.
" Federico Bellod Kdler.
" Fernando Beneito López.
" Félix BerrrJlÚdez de Castro.
" J,uan Bono Boix.
" Luis Bungu<:te Reparaz.
" Jesús Cannaoho Jáudenes.
" Antonio Campaña' Peinado.
" Alfonso Ca.rrillo Durán.
" ;Manud Cascón Br,iega.
" Adrián Castro Alonso.
" :Mianuel Coig Roos.
" Angel Chamorro GarcÍa.
" Jesús Díaz Larda.
" Francisco Díaz Tredhuelo.
" Martín Elviro Betrlaguer.
" Broí.1io Entero Catanco.
" RaJtI1ón Ferro Cueva.
" ,Eugenio de Frutos Dieste.
" Pedro Fuentes Pérez.
" GuHIermo Gamir Rubert.
" Julio García de Cáceres.
" Pedro García Orcasitas.
" Guil1erm() García Yáñez.
" Ricardo Gar.rido Vecino
" JOSlé Gamá Orduña.
" Ricardo Gómez PaJlanca.
" E:it11'Íqille González Anleo.
" A1berto González Boada.
" AJrtura González Gil.
" Ricardo Guerrero L6pez.
" Antonio Gudin Femández.
" Francisco Iglesias Erage.
" Mlariano de la Iglesia Sierra.
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Señor General de la prÍrñera, división
orgánica.' ,

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Genera;l de la ,prime'ra división
org,ilnica.

Señores General de la Cuarta división
orgánica' e Interventor central de
Guerra.

Abel Masjuán Ayelo. .
Madrid, 6 de julio de 1933.-Azaña.

SUELiDQ6, HABERlES Y GRA.TI~
FlGACION:ES

Subayudante

D. Manuel Rollón Jiménez.

Sargento

Juan Bautista Ksquerdo Brun.

Cabo

RKEMPLAZO

Exomo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 29 del mes próximo pa
sado, dando cuenta de haber declara
do con carácter provisional, en situa
ción de reemplazo por herido, a par
tir del día az de ,mayo último y con
residencia en esta capital, al teniente
de INFANTERIA D. Cándido Laca
Martínez, del ba.tallón M'ontaña nú
m2ro 2, y ccmprobándose por la do
cumentación que al mismo acompaña
que. el accidente que sufrió el intere
sado lo fué en actos del servicio, este
Ministerio ba resuelto aprobar dicha
determinación. por hallar5c compren
dido en la orden de 15 de febrero de
1915 (C. L. núm. 30).

Lo comunico a V. E. para su. co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de julio de 19',33

'EXdffiO. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el teniente de OABA
ULKRJl'A D. José Gil Ramírez, COn
destino en el regimiento Cazadores
núm. 2,' en solicitud de que se le con
ceda la diferencia de sueldo de dis
,ponilble a colocado del' mes, de ju'¡¡o
de 1931; teniendo eu cuenta quepres
tó efectivos serviéiós hasta el 6 de
dicho mes, a .pesar de estar diS'¡>oni
ble, este MinJsteria ha re~uelto, de
acuerdo con la Ordenación de Pagos
y Contabilidad concederle la diferen
cia de pa;ga de disponible a activo,
correspondiente a los seis días expre
sados, en analogía coI! lo resuelto por
circulares de 8 de enero'y ,31 de di
ciembre de 1927 CD. O. núms. 7 y.
2 de 1928), Y haciéndose la oportuna
redamación por adicional al año de
193,1' Y con el carácte' de o»ligacio
nes de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de julio de 1933. .

Sargento

Tenientes

Capitanes

Polimotorcs

Subayudante

D. José Salvo S!afón.
., :R¡amón Pando Callefa.
" José Maria Va'lIe Gonzál'ez.
" Carlos PornlDo SOl11lQza.
" Enriq,ue de la Puente Bahamond~.
" Antonio MeI.ellidreras Sierra.
". Franc:sco Alcalá 'de Madrid.
.. lfanuel !vfulas García.
" Ferna'ndo Hernández Franch.
.. Alfredo Arija Valenzuela.
" Juan Roeus Olivera.

Tenientes

D. José Salvo Safón.
.. Ramón Pando Calleja.
" José M¡:ría Yella González.
" Carlos Pom'bo Somoza.
.. En,rique de la Puente Bahamonde.
" Antonio Melendreras Sierra.
" Francisco Alcalá Madrid.
" Manuel MVlas García.
" Fernando Hernández Franch.
" Alfredo Arij a Valenzuela.
.. Juan Reus Olivera.

D. Juan Atboo1 Aboal.
" Alejandro Arias Salgado.
" Carlos .Núñez Maza.
" Enrilio Entero Cataneo.
" Enrique Zaragoza de Viala.
" Fernando Beneyto López.

'" Ricardo Garrido Vedn.
" Manuel Rodríguez <le! Rivero.

Julio Meléndez Machado.
.. Isidoro López de Haro.
" José LorÍoente Cando.
" Virgilio Leret Ruiz.
" Luis Burguete Re,paraz.

D. 11anue1 Rollón Jiménez.
:':;:2~r:J¡

D. José Gomá Orduña.
" Luis Rambaud Gom<\.

Manuel Cascón Briega.
" Abelardo M()reno Miró.

... Juan Aboal Aboal.
.. Aleja,ndro Arias Salgado.
.. Carlos Núñez Maza.
" Emilio Entero Cataneo.
" Enriquoe Zaragoza de ViaJa..
" Fernando Beneyto L6pez.
" ,Ricardo Garrido V(CÍn.
" Manuel Rcdriguez del Rivero.

" Julio lfJelé:ldcz ~~c:hado.
., Isidorc LÓ1)éZ de Haro.
" José Lorieñte Cancio.
" Vir',;ij:o Leret Ruiz.
" Luis Bungu.:te Re;>araz.

~mandante
';... ~t<' '" .; ..~.~ '1 _o: t.f~¡'._~,

D. Rafael Martínez :Esteve.•

Capitanes

D. José Gomá,Orduña.
" Luis RamJbaud Gomá.
" Manuel Cascón Briega.
," Abe1ardo Moreno' Miró.

Comandante

Hidroaviones

D.R,afael Martínez Esteve.

D. José Luis Jácome y M. de Prado.
" Eügenio Jack Caruncho.
" José Lacalle Lárraga
" Manuel Lapuente Miguel.
" José Larrauri Mercadillo.
" Javiér Laviña Beralllger.
" Anonio López de Haro Pércz.
" Isidoro López de Haro Pérez.
" Jesé Lor,iente Cando.
" Antonio Uop Lamarca
" Antonio L:orente Sola.
" Luis ~1'acstre Pérez
" Antonio ~lartín Luna Lersundi.
".Fernando Mlartínez Mejías.
" Juan Martínez de Pisón.
" José Luis Más de Gaminde'.
" Francisco Mata Mianzanedo.
" Enrique ~lata Mlartínez.
"~1.a nl1el ).ledina Garijo.
n Julio ~lelénd~z Machado.
:: Jmé ~IeIe:1dr~:as Sierra.

Antomo XIl1na¡Z Brea.
" ,~IanueI Xegrón Cuevas.
" F'.de~ico ~ore5a Echevarría.
" Carlos Núi'íez Maza.
" Enrique Palacios Ruiz.
" Eust'b:o Paredes Morando.
" José Pazó ~ÚJntes.

" Antor:io Pérez del umino
" Fer~"ndo Pérez Cela.
" Antonio Pérez ~farín.

" Joaquín Pérez ~f de la Victoria.
" José Pérez Pardo.
" A;;tOilio Población Sánchez.
" Juan Pcnce de León Cabello.
" Eduardo Prado Castro.
" Juan de Quintana y L. de Guevara. Juan Bautista Esquerdo Brun.
" Luis Rambaoo Gomá.
" Carlos Roa Miranda.
" Luis 'Roa Miranda.
". Román Rodríguez Arango.
" Aúgusto Rodríguez Cauta.
" Armando Rodrí~z F1ores.
" ~Lanuel Rodríguei del Rivero.
" Virgilio Rodrí'gIleZ Sbardi.

.; José de la Roq1l'ette Rocha.
".JoséRluiz Casa'll!X¡
" Tomás Ruiz Jiménez.
" iMattelino Saleta Victoria.
" Félix SllJlIipil Fernán1:lez.
" Cados Sartorius Díaz de Men:lbz,a.
" Félix Serlano Arce.
" Martín Se1gas Perea.
" José Servet y L. de Altamirnno.
" 'Fernando Sor.iano Sánrnez.
" Alfredo Tourné P. Seoane.
" Carlos Tourné P. Seoane.
" Manuel Ugarte Ruiz..
" Carlos Urcola Fernández.
" Andrés del Val Niúñez.
" Vicente Vallés Cabailé.
" José de Vento Pearce.
" Andrés Villa Cañizares.
"Fernando Villalva Rubio.
" Teodoro Vives Camino.
" hmael \Varleta de la Quintana.
" /RlOberto \Vhite Santiago.
" Enrique Z;¡ragoza Viala.

•
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Estado Mayor Central . ~.~ Para el c6m!puto de lo~ seis meses
. eXigIdo! por la 1ey se te!1dra en cuenta

el tiempo en que se ejerza el mando,
SECCION DE ORGANIZACION y aunque lo sea en ocasiones diversa.;. •

JlOVILIZACION ! 3," Si no i:bltante lo anterior hubiera l

: algún teniente que al alcanzar el primer'
APTITUD PARA ASCENSO t tercio de su escala no tuviere cumlpllido

aquel requisito, los ex¡presados jefes <lis-
Circular. Excmo. Sr.: A fin de ar- ,pondrán que los capitanes con mando de

monizar lo estatuido sobre sucesión de cOllll{Xlllía, escuadrón o ba.tería, bajo s J'

mando en e,¡' reglamento provisional pa- dirección, encomienden al'ofici:!l directa-O
T'l. el detall y régimen interior de loo mente 'subordinado que se ec;.cuen.tre w
Cuerpoo del Ejército con loo preceptos de esa" condiciones, el mando táctico y la'
la ley de l2 de septiembre último' práctica de las operaciones de adm:nis-'
(D. O. núm. 2l8) en lo que respecta a tración de la unidad por un lapso de
la consecución de las condiciones de ¡¡¡p-l tiempo igual a:l. qye le Íalt'i~e para com
titud que deben poseer los tenientes para pletar el plazo de seis meses ordenado.
ser promovidos al empleo superior inme- ~ Lo comunico a V. E. para su cono::l
dinto, por este Ministerio se .ha. resucl~o ~ miento y cumplimiento. Madrid, 1 1 de
sean observadas las reglas slgUlcntes: ! julio de 1933.

l." Los' Jefes principales de los Cuer- :
pos, usaruio de las atr~buciones que le ¡ Aul...
confiere el artículo l3 del capitulo 1, ti- 1

tulo Ir del mencionado reglamento, pro- Señor...
~eerán lo cc,nvcniente para que torIos los'
oíici:¡les suhalternos que aún no h~ h;¡- '.
bieran ejercido, asuman con ca;¡Ícter ac- l
cideatal y por orden de mayor a menor 1 ORGANIZACION
antigüedad, el mando de ar'.mas y admi- •
nistrativo de compañía, escuadrón o bate-: Circular. Excmo. Sr.: Visto el escri
ria, aprovechando las ausencias de 1.105: to del Gener3l1 dé la cuarta división, ma
capitanes qu~ tengan que. aoonl,ionar .ell nifestando que en el ~uevo edi!icio "Dc
mando que ejercen en propIedad por aslS-¡ pendencias generales construíao pI'lr la
tir a cursos de a¡ptitud para el a¡;censo o Juma mixta de Urbanización y Acuar~c
de especialidades dispuestos para la ins- lamiento, existen locales suficientes pat'a
trucción de cada año, comisiones del ~er·· ,las oficinas de la Caja recluta nú..
vicio, licencias, pem¡isoo, enfermedadesImero 26, actuaJ1mente instalada en Ta
u otras causas. rrasa, este Ministerio ha resuelto que pj~

dicha autoridad se den las 6rdénes .le
cesarias para el trastado inmediato del
referido organismo a la Plaza de Bar
~lona, donde quedará localizado.

1.0 comunico a V. E. para 3U conoci
miento y cumiPlimiento. Madrid, 8 de ju·
lio de 1933. .

ÁZAÑA

Señor...

Circular. lE.xl:mo. Sr,: Bsrte Minis'~

río ha resuelto que del despach~ de, asun- .
tos referentes a as<:ensos, rettros, pre
mios de efectividad, bajas y demás· inci·
dencias del persooaU que constituye I~

escala a extinguir de la Brigada100¡era
y TÓ¡>Ográfica de Estado Mayor;' entien
da la Sección Cartográfica del Estado
Mayor Central, sin perjuicio de que J)~

destinos de los mismos, se hagan por <: i
Centro de quien deJpoendan según su es
1JICCiailidad, continuando en vigor lo d;~

puesto en la orden circular de 2!jl de ma
yo último (D, O. nÚJlll. l24), en 10 reh
tivo al personal acogido a la Sección se·
gunda, primera Subsección del Cuerpo
Auxiliar Subalterno del Ejército.

Lo comunico a V. E. .para su conoci·
miento y cUlITl¡[}limiento. Madrid, II' 1~

julio de' 193'1.

Señor...
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Sociedad de Socorros Mutuos del Cuerpo\de Oficinas Militares......
BALANCE DE' FONDOS ,DEL (SEGUNDO TRIMESTRE DE ,1933

KETALICO

Pesetas Ct•.-
10.409 84

24 813 94
503 45

25 00
5.500 00-

41 252 23

00

00

404.500

....., ... 404.500

Recibiclo por cuotas 'en el trime'stre... ... .. ....... '" .... oo ....... " oo' .

Iclem por los intereses de los va10res deposita1cl:os en el Banco... .,. ... .
Idem del socio D. José Martín .de Vi'dales, en nomb-re de varios eS'C1'ilbien-

tes del Cuerpo... .. ..
Abonarés eX'l'e.didos , oo' oo, , '" .. , , oo' .

Existencia m fin de abril de 1933... . ..

Pesetas el•.

En Talora nomina~

.. cW Eatado

DEBE

Suma el Debe... ... , .......,

------------ 11.. 1_,11----

HABER

Pagado a la le,gtataria del socio, i'a11eci-do, D. Angel Ri-
vera Cuevas...... . , '"

Idem a la íd. del í.d~ íd. D. Manuel Peñuelas Vázquez .
Idem a la íd. del íd. íd. D. M~guel 'Garau Garau ,
Idem a la íd. del íd. íd. D. }ulián Gilabert Herrera ..
Gratifi;:ación al secretario en e'I trimest:Te '" .
Ga'Stos de sellos en el trimestre... ... ... 'OO ... .

-- -_. ---:~~

Pesetas Ct•.

- -
\
\

2.750 00 I2.750 00
11.241 402.750 00

\

» »

2.750 00
-

225 00
16 40

¡ _11-----
-----Existencia en fin de junio 'de 193'3... ... ... .. , 404.500 00 30.010 83

DETALLE DiE LA EXISTENCIA

11 714 19
11.094 45

1.250 54
5.951 65- -

404.500 00 30.010 83Total igual...

En >"alores nominaoles d~l Estado , oo oo. 404.500 00
En cuenta corriente del Banco de España '" , "
En cuenta corriente .de la Caja Central , '" , .
En abonarés para formar cuenta oo' .. , ,

En metálico en ,De'positaría , '" .

)¡fadrid. 30 de iunio de 1933.-El depositario, ]¡fa/MIel GÓmez.-'Intervine: El contador, Félix Buendía.-Visto bue
r.o: El Pr::sidente, Luis Francisco.

M.M>IR.W.~KnJ:.TA T TAUZIUI DII:L MI'
.II'B1U... LA GlnHA
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ANUNCIOS PARTICULARES'
lAs pr~ de~ lOe ~a. r'" 4;e e,.2e ~tu M~ .ien
do elel euef1l'O 7. en ,... ~1e, ~eee U'M~ ¿ea. Hl por
roo loa 4(ue le ",.M • ~. :p« a60s wnM._ Pa'I'a el e'lttt"lltnjeTe,

• ().~ pese.. liM& ....ma y .,..~ 1.& ,.... le ür:i4e en cuatro
columna.. Le. p..- ha:n ee -...e pe!' elellie&,.~ sJllIleS'trea o do.

, a~~~~mes4elMll~. '

'I'od. la ·cerreepenl.ne. 7 ..... a\lIri..,b al Sr. Ü kl....... 6al X)lA-e . ·.,0 C>I'IOlIAL 001 -' .~..... la -...' wm.
, 11 lt


